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Saltar al contenido principal
Subvenciones a centros especiales de empleo para la generación de empleo y ... 

Imprimir
Tramita por Internet

Consiste en

Obtener ayudas económicas para el desarrollo de proyectos realizados por Centros Especiales de Empleo que ayuden a la creación y al mantenimiento en su plantilla de trabajadores con discapacidad.

Requisitos

1. Ser Centros Especiales de Empleo radicados en el Principado de Asturias, según el art. 1º del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo para Minusválidos, que a fecha de solicitud se encuentren inscritos y calificados como tales en el registro oficial correspondiente.

2. También podrán solicitar estas subvenciones quienes, habiendo solicitado su calificación e inscripción como Centro Especial de Empleo, aún no tuvieran resolución firme al respecto, si bien sólo se considerarán beneficiarios previa resolución de calificación y con los efectos que en la misma se establezcan.

3. No podrán ser beneficiarios aquellas entidades o personas en las que concurra alguna de las circunstancias excluyentes señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Necesitas

1. Certificado o justificante acreditativo de la inscripción, o mantenimiento de la inscripción, en el Registro Oficial de Centros Especiales de Empleo. En el caso de que aún no tenga resolución de inscripción, acompañará copia de su solicitud.

2. Documento acreditativo (actualizado) de la representación que ostente el firmante de la solicitud.

3. NIF del Centro Especial de Empleo.

4. Ficha de acreedores.

5. En caso de PROYECTOS GENERADORES DE EMPLEO, además:

· Memoria, justificación, antecedentes y objeto del proyecto.

· Detalle valorado del plan de inversión que preceptivamente incluirá presupuesto y facturas proforma.

· Memoria económico-financiera de la viabilidad del proyecto.

· Fuentes de financiación y plan financiero de la inversión.

· Estados financieros de los dos últimos años y previsión de los dos siguientes.

· Para la línea de Intereses de Préstamos,  acreditar la obtención del crédito y sus condiciones, así como de otras fuentes financieras si existiesen.

6. En caso de ADAPTACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO, además:

· Descripción detallada de los puestos de trabajo cubiertos o a cubrir por personal con discapacidad, así como sus características técnicas.

· Memoria descriptiva sobre la necesidad de adaptación o dotación de medios de protección personal con indicación de su coste y fuentes de financiación previstas para sufragarlo.

7. Certificado Digital ó DNI electrónico 

Si en tu solicitud NO autorizas a que el Principado de Asturias recabe información en otras Administraciones Públicas necesitas además: 

8. NIF del representante.

9. Certificación justificativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

10. Certificación justificativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Principado.

11. Certificación justificativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Te interesa saber

1. 

CUANTÍAS MÁXIMAS
· Generación de empleo:
La subvención máxima total de las líneas generadoras de empleo no superará, acumuladas todas las modalidades, los siguientes límites:

- 12.020 € por puesto de trabajo creado cuando la plantilla de trabajadores discapacitados del centro especial de empleo supere el 90 % del total de la plantilla. 

- 9.015 € por puesto de trabajo creado cuando dicho porcentaje de trabajadores discapacitados esté comprendido entre el 70 % y el 90 %.

La subvención máxima que cada beneficiario puede obtener por proyecto y convocatoria anual en cada modalidad de subvención será:

- Asistencia técnica: hasta 4.808 € por puesto de trabajo. 

- Intereses de préstamos: hasta tres puntos. 

- Inversión fija en proyectos de interés social: hasta 12.020 € por puesto de trabajo.

· Adaptación de puestos de trabajo: Como máximo 1.800 € por puesto de trabajo.

Plazo de solicitud
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Desde: 

16/11/2010    

Hasta: 

30/09/2011

Cómo solicitarlo

Paso  1: 

Realiza el trámite desde aquí. 




Te respondemos mediante

1.  BOPA 

Tu solicitud será tramitada por

Servicio Público de Empleo del P.A.

Tu solicitud será resuelta por

Consejería de Industria y Empleo

Código:  200750549 

Imprimir
Otras formas de tramitación
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 HYPERLINK "http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=df8c2159c4f16110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=98b5b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&canalSeleccionado=1" \o "Tramitar servicio Presencialmente" Presencialmente 

Más información 

Normativa relacionada con el servicio 




Si no estás registrado hazlo, todo son ventajas. Podrás consultar tus expedientes y realizar tus trámites desde la web.




Tienes dudas... 
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Información sobre el documento

© Copyright 2006. Gobierno del Principado de Asturias

· Aviso Legal 

· | Política de Privacidad 

· | Contactar 

· | 
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